
Año de 1896. Miércoles 18 de Noviembre Núm. 418.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SÜSCRIGION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.. ... 6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aeeta.

(Artículo 1.° del Códiyo Civil vigente^
... ............ - -.

PUNTO DE SUSGRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PA.KTE1 OKIOIA.il

FSHSÍOENGIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. GI.) y Augusta Real Familia, con- 
Unuan en esta Corte sin novedad en su 
iniportante salud.
_ (Gaceta del 17 de Noviembre de 1896.)

Secciop segunda.
Núu. 2.713.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
4.^ Sección.

(^Oíwocatoria á O29osiciones para plajeas de 
Ofteiales Médicos septundos del Cuer2J0 de

Sanida,d Militar.
En virtud de lo dispuesto por S. M. el Rey 
^- gj, y en su nombre la Reina Regente 

del Reino, en Real orden de 5 del corriente, 
(i!» O. núm. 251), se convoca á oposiciones 
publicas para proveer varias plazas de Médicos 
segundos del Cuerpo de Sanidad Militar, que
dando los que obtuvieran mejores censuras, 

dentro de las que se exigen para ingreso en 
el mismo, con derecho á ocupar por orden de 
ellas, las plazas vacantes que existan, pero sin 
sueldo ni antigüedad mientras no obtengan 
colocación.

En su consecuencia, queda abierta la fir
ma para las referidas oposiciones en esta Sec
ción en las horas de oficina, desde el día de la 
fecha hasta el 7 de Enero próximo.

Los doctores, licenciados en Medicina y 
Cirugía por las Universidades oficiales del 
Reino, ó alumnos con ejercicios aprobados, que 
por sí ó por medio de persona autorizada al 
electo, quieran firmar estas oposiciones, debe
rán justificar legamente para ser admitidos á 
la firma, las circunstancias siguientes: 1.* Ser 
españoles ó estar naturalizados en España. 2.*^ 
No pasar de la edad de treinta años el día que 
soliciten la admisión en el concurso. 3.*^ Ha
llarse en pleno goce de sus derechos civiles 
y políticos, y ser de buena vida y costum
bres. 4.^ Tener la aptitud física que se requie
re para el servicio militar; y 5."^ Haber obte
nido el título de doctor ó el de licenciado en 
Medicina y Cirugía en alguna de las Uni-

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5



, Sí 
ila# 
lela

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLA_D0UD 891

a 1 1 de «vas á Polonia Diez y Miguel Perez veci- 
partimiento del déficit municipal de aoU g^ ignorado pa- 
ejercioio de 1896-97, impuesto “bre la esp , „.,r¿.d, citar en forma al ex
cies de paja y leña, para la que fue ««^^^ ¿^ Miguel Perez, para que comparezca 
laCorporacion en Real orden de 12 deOcUbr f ^.^ ^^^^ ^^^^^^^
Último, queda de manifiesto por .término de ^,^^ , ^_^ ^^ ^^^.^^^ ^^^ .j ,^ p^^,,„,a p . 
ocho días hábiles en la Sala de Sesiones de esta ^^ ^^^^^^^^^ ^^^^ ^^ ^^ ,, ^^ , _ Eniuiciamiento 
Casa Consistorial á fin de que ®d«^"°’ Criminal además de ser interrogado. Y pam 
presentando en dicho plazo «d^d s, inserción en el Boletín Oficlal de esta 
ciones crean oportunas; pasado el cu provincia, expido la presenie en Villalón a 
desestinadas. __p, diez de Noviembre de mil ochocientos noven-

Villanubla 15 de Noviembre de 18Jb. í^* k seis.—El Actuario, Ciriaco Lorenzo.
Alcalde, Nemesio Meneses.

NÚM. 2.719. NÚM. 2.716.
Ayuntamiento constitucional de 1 ^ Comisario de Guerra Snteryeator de les

ia Parrilla. servicios administrativo-militares de la
Se anuncia vacante, con el piemio « Coruña. 

por 100 de cobranza, la P'“» ^ ®®^“ Hace saber: Que el dia 4 de Diciembre pró- 
municipal de este xAyuntan • rnQnq once de su inanana, tendra lugar 

Los aspirantes á la misma P'®®®^ ^Liodo en la Factoría de Subsistencias militares de 
solicitude en esta Alcaldía dentro del periodo en. U 1 ac 
de ocho días, bien entendido que el agra- , ...mprade los artículos dgsum.m^t™ 
ciado ha de ser de responsabilidad o data tía- . wntinuacion^^^^ 
dor que la tenga ó fianza á satisfacción de la gg^^ad—
Corporación. . 100« _ acompañándose á las mismas muestras de los 

La Parrilla 11 de .Noviembre de - artículos aue se ofrezcan á la venta a los cua- 

. « s-w “trsxíXffn
sección quinta. i»y,S;^KZ;í,t

Núm. 2.714.
CÉDULA.

En virtud de providencia dictada por e 
Sr. Juez de instrucción del Distrito de la Au
diencia de esta Capital, en el sumario^^ que s 
instruye sobre robo de efectos a Hi ^^'^^ 
piaña, se cita á Valentin Torres, cuyo omi 
cilio se ignora, para que dentro del téiinmo 
seis días, comparezca á fin de prestai .60 aia 
cion en indicado sumario, bajo apercibimien-

n„P se adquieran se hará; la mitad eii la pr 
mera qumeena del referido mes y el resto 
^tes de finalizar el mismo, por los tende
dores ó sus representantes, quienes quedaran 
nhU^w l responder de la clase y cantidad 
j ” úHnq posta el ingreso en los almacenes 1: íTldiSiS racTon Militar; entendiéndose 
one dichos artículos han de reunir las oonoi- que üicnos a : para el suministro, 

árbitros los funcionarios administrât! - 
muicauo voTencargados de la gestion para «dmtirlos o 

to de proceder contra él á lo que haya ugai . J ¿ggeoharlos como únicos .’^®®P'’g^^jg oonve- 
v/lladolid trece de Noviembre de mil j aun cuando hubmrea creído^a' 

ochocientos noventa y seis.—Lioenoiano, Gie . mente asesoiaise d / ^^^g de^896.—Ig- 
. -^ __ 1 l.n i.orUUU 10 uo x’iu 

gorio Nunez. j La Corana
5 nació Moreno.

NuM. 2.715."
CÉDULA DE CITACION.

.4rZfcw¿os que deben adquirirse.
! Harina de L" clase superior..| p^^^^io por quintal mé-

En providencia de este día dictada por el Cebada de primera d^^^^ trico.
Sr. Juez de instrucción de este partido, en la ■ PaJavrilla a 
causa criminal que se sigue sobre sustracción .
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NúM 2.702.

NACIDOS VIVOS.
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OFICIAL

' ficientemento documentada, siempre que con 
ella se acompañen, en todo regla legalizados, 
los documentos necesarios para ’que los aspi
rantes puedan ser admitidos á la firma, excep
ción hecha del certificado de aptitud física.

No serán admitidos á las oposiciones los 
doctores, licenciados ó alumnos aprobados, re
sidentes fuera de Madrid, cuyas instanciasno 
lleguen á esta Sección antes de que expire el 
plazo señalado para la firma de las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con arreglo 
á lo dispuesto en el programa aprobado por 
S. M. en 15 de Noviembre do 1888 CColsccm 
Legislativa del Ejercito núm. 422j y á las mo
dificaciones, en la parte preceptiva del mismo, 
establecidas pOr Real orden de 2 de Agosto de 
1892 (Colección Legislativa del Ejercito nú
mero 2Q1), todo ello publicado también enh 
Gaceta, prorrogándose la edad hasta la dedo 
años con la condición de servir en Cuba du
rante la Campaña.

En cumplimiento de lo que se previene en 
dicho programa, se advierte á todos los qu6S5 
inscriban para tomar parte en estas oposicio
nes, que el primer ejercicio, al cual necesa
riamente deberán concurrir todos ellos, so 
efectuará en el Hospital Militar de esta plaza 
el día once de Enero próximo, á las diez de b 
manana. '

Madrid 10 de Noviembre de 1895.—El^’' 
neral Jefe de la Sección, Martinets.

vSeodon cuarta.
« NuM.2.717.

Ayoníamieato consíiíucional de 
Villanueva de Sos Caballeros.

Terminado el repartimiento adicional dol 
impuesto sobre la sal, formado para el corneé' 
te año económico, se encuentra da manifiesío 
al público en la Secretaría de este Ayunb' 
miento por término de ocho días, para qud" 
contribuyentes en él comprendidos puedan 
examinaría y entablar las reclamaciones q^® 
estimen oportunas.

Villanueva de los Caballeros 13 
viembre de 1896.—El Alcalde, Esteban d®'’ 
Fuente.—P.8. M., Tomás Legido, Secretan'’'

NúM. 2.718.
Alcaidia consíitucional de Villanubla' 

5 Terminado por la Junta municipal el ’’®

ggo BOLETÍN

versidadss oficiales del Reino ó tener aproba- ’ 
dos los ejercicio^ necesarios para ello. Justifi
carán que son españoles, y que no han pasado 
de la edad de treinta años, con certificado de 
inscripción en el registro civil, los que deben 
reunir este requisito, y en caso contrario, con 
copia, en debida regla, de la partida de bau
tismo; debiendo acompañar en uno y otro ca
so, la cédula personal. Justificarán hallarse en 
el pleno goce de sus derechos civiles y políti
cos, y ser de buena vida y costumbres, con 
certificación de la autoridad municipal del 
pueblo de su residencia, librada y legalizada 
en fechas posteriores á las de este edicto. 
Justificarán que tienen la aptitud física que 
se requiere para el servicio militar, mediante 
certificado de reconocimiento hecho en virtud 
de orden de esta Sección bajo la presidencia 
del Director del Hospital militar, por dos Je
fes ú oficiales médicos destinados en aquel 
establecimiento. Justificarán haber obtenido 
el grado de doctor ó el de licenciado en Me
dicina y Cirugía en alguna de las Universi
dades oficiales del Reino, ó tener aprobados 
los ejercicios para ello, con testimonio ó copia 
legalizada de dicho título ó certificado de la 
Universidad en que hubiesen aprobado los 
ejercicios.

Los que sólo hubiesen presentado certifi
cación de tener aprobados los',ejercicios corres
pondientes al grado de licenciado, deberán 
acreditar que han satisfecho el pago de los 
derechos de expedición del citado título, antes 
de darse por terminadas las oposiciones.

Los doctores, licenciados en Medicina y 
Cirugía, ó los alumnos aprobados residentes 
fuera de Madrid, que por sí ó por medio de 
persona autorizada al efecto, entreguen, con 
la oportuna anticipación, á los Inspectores de 
Sanidad Militar de las Capitanías generales 
de la Península á islas adyacentes, instancia 
suficientemente documentada, dirigida al Ge
neral Jefe de esta Sección solicitando ser ad
mitidos al presente concurso de oposiciones, 
serán condicionalmente incluidos en la lista 
de los opositores; pero necesaria y personal
mente deberán ratificar en esta Corte su fir
ma, antes del día señalado para el primer 
ejercicio, sin cuyo requisito no será válida di- \ 
cha inclusion.

Se entenderá que la instancia so halla su- ;
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